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Sé su se i be á este Periódico en 
la iripretila de GARIlvENA, Y 
JIMENEZ, calle de la Pescaderie, 
imite ai Parador del Dorao.

Los artículos, avisos y.rechha 
dones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.
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Gobierno de provincia manifestando hallarse los molinos 
parados por falla de aguas, lo chal consiste en que mu
chos pueblos las distraen para riego y otros usos. Con él 
mi, pues, de evitar los gravesconfiietos á que pudiera dar 
«garda escasez de dichasaguas si llegase á fallar el abas

to suhcieiíle para el,con umo de esta"capital, heacordá-i- 
(o prevenir a los Alcaldes-Constitucionales de los pin- 
blosque seespresan á continuación, cuiden bajo mi rc<- 
ponsabihdad que nadie que no tenga legítimo derecho pa
la el o distraiga las aguas, imponiendo á los contiaím,- 
tores la multa de 40 rs. que harán efectiva en el pe nA 
correspondiente, en la intelig-mcia- de que queda encarda
do el mencionado L). PaulmoMíortigu.da, de vigif 
nuiiciarme los abusos que encuentre. Burdos '<>•> ¡| 
10 de 1855. = [>. S. Redro María A n güilo "

Pueblos
Ai lanzan, 
Zaldüendo. 
Ibeas de Juarros. 
Mozoncilio de Juarros 
Salguero de Juarros. 
Brieva deJuarros. 
Cueva de Juarros. 
Cuzcurrila de Juarros.

Circular núin. 256.
, Por el Exermy Sr. Capitán general de Valencia se adon- 

lo la disposición de que I). Juan Alvarez, L). Francisco Por
ras y I). Tomás Castello, empleados que eran en las salí 
ñas de los Afaques, pasasen á residir como por via de es 
irañamienlo a lúdela de Navarra; mas habénilose acorda
do por la autoridad militar de la misma provincia la con
veniencia ..e qumse entienda la residencia eri Guadalaiara 
prevengo a los Alcaldes de esta provincia de Bur-w J 
de presentarse en aiguno de ellos los espresados sñmetos

en cuyo cas® lo pondrán en mi conocimiento Rur ’ C° Ol.d'i.n de tiara- 1,1 
M agosto de 1855.-P. S„ P* '!"0 **" *

Otra nám. 257.

. S. M. la Reina (Q, D. G.)y su Real familia conlipúan 
ein novedad en su importante salud.

Délos partes sanitarios de los dias 21 y 22 que se ha 
lian de mamíieslo en la Secretaría del lllmo. Ayuntamien
to para el-que quiera examinarlos, resulta lo siguiente:

Enfermos de los dias anteriores

* -7 .( r.n los barrios.,
v ( En la ciudad . . 

En los barrios 
Militares ......

Oirá tumi. 238.
Las justicias de los pueblas de esta provincia, destac - 

mentrn, de la Guardia civil y demás autoridad-s, proced. - 
la.i a la captura de cinco hombres desconocidos que e.i 
a nocnedel lo de Julio ultimo robaron á D. Carlos Fer

nandez, Cura párroco de Castrómorca, a quienes se loma- 
i on tas senas que se espresau á continuación, v habido, 
•rim.j'aV ios,cond1l,Clra» con luda seguridad á disposi

ción (.-el juez de primera inlancia de Villadiego, donde se 
Mgue causa^runinal. Burgos 21 de agosto de 1855.-P 

P;-~Pedro Mana Angulo,

5 ñ.vs de los ¡«¿roñes.

bi5:m-Chama '?er^enfiSiiJr: de los cuatro era®
recordn ' HUlra' <IS: Olru en cuanl° tenia la talla, 
J;O-do y empollado do cm a; y el otro era bajo coh.o dos 
- ... ’s de ja talla, bastante rehecho y un novo 

ninguno de' ellos teniii vigole ni patillas, 
eiiMrna^ . i • 'JS ' eSÜa i'a,llal(l11 az'¡l de paño con lista 
tres de nmt .1 "i,a ei,cornada ? capotéele militar, los otros 
zas un. enn < e pan° rí)j-, basl0’ abiertas sus cabe- 
ct.-" nn íOni n.ifo Ca a^es> nlro con vohina azul y 

se ha acudido á este' tolas.^' 8 rF9 neSra<.armacIos lodos con carabinas y pí».



Otra núm. 259.
La Dirección general de Contribuciones por Real ór

den circular fecha 13 del actual me dice lo que sigue:
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á es

ta Dirección general con fecha 11 del actual la Real or
den siguiente.

«Illmo. Sr.=EI Sr. Ministro de Hacienda dice con es 
ta fecha al de Estado loque sigue.—Excmo. Sr.: la Reirp 
(q. D. g.) se ha enterado de la Real orden que por e! 
Ministerio del digno cargo que V. E. se ha comunicado 
al de Hacienda, con fecha de ayer y á la que acompaña 
copia de la nota que ha dirigido el Embajador de Francia 
que le reclamó en favor de los súbditos de su nación que 
residen en España, para que se les exima de contribuirá 
la emisión de los 230 millones decretada por la ley de 14 
de julio anterior. En su vista y sin entrar en el examen 
de las observaciones que se hacen en la mencionada Real 
órden respecto á los derechos internacionales y de estran- 
geria, hablando de la Fraacia; porque estas cuestiones 
corresponden á la primera Secretaría de Estado; y por 
consiguiente sin que se entienda que se prejuzga ni es
clarece ahora pretensión alguna de aquella índole y na
turaleza, sin embargo, considerando: I." Que la adquisi
ción forzosa de los villeles del Tesoro creados por la ex
presada ley y admisibles sola y esclusivamenle en pago 
de bienes nacionales y redención de censos y foros, no es 
un impuesto, préstamo, donativo ni contribución ordina
ria ni extraordinaria, de las que es obligatorio el pago á 
los súbditos estrángeros domiciliados en España como á 
los naturales dei pais: 2.° Que las Cortes Constituyentes 
;d decretar la ley de que se trata, hicieron obligatoria la 
distribución de la parle no suscrita voluntariamente en
tre los contribuyentes de determinada clase, con objeto 
de interesar al pais en la adquisición de los bienes desa
mortizados en cuyo interés no pueden entrar los eslran- 
geros domiciliados en España, los que, si asi les convi
niese, pueden aprovechar el plazo concedido para la sus- 
ericion y tomar en ella parte: y 3.” Las razones de con
veniencia que aconsejan la escíusion dé los estrángeros 
del rej arlimienlo forzoso para el completo de la emisión, 
en justa reciprocidad de lo que se egecula con los espa
ñoles residentes en oíros paises; por todas estas razones 
S. M. conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Contribuciones, se ha servido mandar; que 
los eslrageros comieiliados en España no sean compren
didos en el repartimiento para la exacción forzosa de los 
230 millones de reales para cuya emisión está autorizado 
el Gobierno por la ley ce 14 du julio anterior, sean cua
lesquiera las cuotas de contribución territorial é indus
trial que satisfagan, sin perjuicio de que pueden intere
sarse voluntariamente en la misma emisión, suscribiéndo
se á ella en el plazo prefijado. — De Real órden lo digo á

E. para su inteligencia y efectos correspondientes. = 
Lo que de la propia Real órden comunicada por el refe
rido Sr. Ministro de Hacienda lo traslado á V. I. para los 
propios (ines y para que dé la mayor publicidad á esta so
berana resolución, con objeto de evitar cualquier recla
mación por inclusión indebida de los estrángeros en el re
partimiento forzoso que ha de hacerse en su dia en las 
provincias del cupo que se les designe.»

4 la Dirección la traslada a V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes y á lia de que publicándose en el 
Boletín oficial de esa provincia, cuide V. S. de que se eli
minen de los registros formados para el repartimiento á 
la emisión de los 230 millones, los subditos estrángeros 
que hayan sido comprendidos en ellos por cualquiera de 
los conceptos de territorial ó industrial, aunque sin hacer i

alteración en dichos registros hasta la formación de los 
. repartimientos para la exacción forzosa, si llega á ejecu

tarse, en los cuales no habrán de comprenderse, adop
tando las disposiciones oportunas para que á la sombrado 
esta exención no se cometan abusos de ninguna especie y 
haciendo que se remita nota de las esclusiones que se ha
gan por este concepto con distinción de pueblos, número 
le contribuyentes y cuotas de territorial ó industrial, con 

sepa ración.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de agos

to de 1855. = Juan B. Trúpita.
Lo que se publica en este periódico oficial para cono

cimiento de los sugetos á quienes comprende la citada 
iteal órden. Burgos 21 de agosto de 1855.—P. O.—Jo
sé Val.

Otra núm. 260.
Administración principal de Hacienda pública de la pro

vincia de Burgos.
- Ha llegado á noticia de esta oficina que algunos de los 
Alcaldes de los pueblos comprendidos en el partido judi
cial de Salas de los Infantes, cuya recaudación de contri
buciones se halla hoy á cargo de D. Felipe Navas, por 
delegación de I) Manuel Benito, se niegan á prestar el 
auxilie que el D. Felipe impetra de estos cuando los con
tribuyentes se resisten á la solvencia de aquellas; prevengo 
á dichas Autoridades que hasta fin del año corriente se 
halla encargado este de la recaudación indicada, y que se
rán responsables personalmente de las cantidades que se 
dejen de recaudar al vencimiento de los trimestres, siem
pre qm; esta falla tenga.su procedencia de la apatía que 
hayan manifestado cua-, 1 el indicado recaudador deman
daba su exilio para re.-/.izar las cuotas que tienen contra 
si los coi g ¡bínenles de dicho partido judicial. Burgos 21 
de agogi; de I855. = P. O., Serafín Hernández.

Otra núm. 26 Q
I Comisaría de Montes de la provincia de Burgos.

Al hacerme cargo de la Comisaría de Montes para ciña 
plaza se ha servido S. M. nombrarme por Real órden de 27 
de julio del presente año, he contraído la obligación pre
cisa de ocuparme sin descanso en estudiar y escogerlos 
mejores medios de atender á la conservación y fomento 
de los frondosos arbolados que en su zona contiene la 
provincia: á conseguirlo encaminarán todos mis actos, y 
con afanoso empeño procuraré proteger los intereses de 
los pueblos, siempre que en armonía estén con el buen 
régimen y policía Je los montes. Para llevar á cabo tan 
difícil cuan importante obra, necesito la franca y leal co
operación de los Sres. Alcaldes, á quienes desde luego me 
dirijo en la seguridad de que me la prestarán muy eficaz. 
A nadie mas que a los pueblos importa la conservación1 y 
aumento de esa inmensa riqueza por los grandes benefi
cios que les proporciona, y cierto que el desórden y falta 
de método en las esplotaciones puede destruir en bre
ve plazo los magníficos bosques que la Providencia ha 
puesto en sus manos.

Los aprovechamientos de maderas, carbones, pastos y 
demas productos de los montes, eslraidos dé una manera 
prudente y en épocas oportunas, cuando ningún daño 
puedan causar ¿ la vegetación, son condiciones que se 
deben tener muy presentes cuando se trate de aprovechar 
aquellos. Por lo mismo, me ha parecido conveniente 
prevenir á los Señores Alcaldes que al formar sus respec
tivos espedientes lo hagan precisamente en los meses de 
mayo, junio y julio, á fin de que á los peritos agrónomos

tenga.su


les quede tiempo suficiente para ocuparse de los recono
cimientos, tasaciones y demas trabajos que indispensable
mente han de preceder para el pronto despacho de las so
licitudes; de otra manera no se las dará curso y se devol
verán á sus respectivos Ayuntamientos.

Los incendios que con frecuencia se suceden en deter
minadas épocas del año, debidos unas veces al acaso y 
consumadas otras de intento, han llamado seriamente la 
atención del Gobierno de S. M. Para evitarlos, fuerza es 
que los Señores Alcaldes, ecsijan de sus Guardas locales 
la mas activa vigilancia á fin de castigar con mano fuerte 
e.-tos delitos que tan fatales resultados producen en los 
Montes. Por mi parte, encerrado dentro del reglamento, 
procuraré que sobre los criminales recaiga el competente 
castigo aunque valiera mas evitarlo por medio de una 
actividad é infatigable celo de los"empieados.

La entrada de los ganados de todas clases, que ya por 
arriendo: pertenencia ú otros derechos entran á pastar los 
Montes, deben ser siempre obgeto de una constante 
vigilancia: sabido es el daño que aquellos pueden causar 
en las plantas nacientes si la actividad de los Guardas loca
les no pone dique á la invasión de los rebaños en determina
das localicades: sobre esto llamo la atención de los Seño
res Alcaldes para que llenen cumplidamente los riquisilos 
que varias Reales órdenes previenen sobre este particular.

En tanto me ocupo de otros asuntos importantes al ra
mo, espero que los Ayuntamientos desplegarán todo el 
celo y energía que reclama la buena administración de los 
Montes para la conservación y fomento de su arbolado.

Dios guarde A VV. muchos años. Burgos 20 de agosto 
de 1855.—Mariano Muñoz y López.

Señores Alcaldes y Ayuntamientos do esta provincia.

AÍ. emox DE M'KStHO SA.XTO PiISRH PIO IX, PAPA POR LA DIVINA 
PROMDK.vi n. PHOÑUNCI VIH KX El. CONSISTORIO SECRETO

DEL DI A 2f> DE J< I O DE 1855,

Veneráolés Hermanos: Ninguno de entré vosotros igno
ra, Hermanos Venerables, que hace ya cerca de cuatro 
rños que no perdonamos cuidados, consejos, ni fatigas 
para atender á los negocio» eclesiásticos en España. Bien 
conocido de vosotros es el Concordato que celebramos 
con nuestra muy amada en Cristo Hija María Isabel, Rei
na Católica de las España», el año de mil ochocientos 
cincuenta y uno, sancionado en aquel Reino como ley 
del Estado y promulgado solemnemente. También es sa
bido de vosotros que en dicho Concordato, entre muchas 
cláusu as que se establecieron para prolejer los derechos 
de la Religión Católica, se acordó en primer lugar que la 
misma Augusta Religión, con exclusión de cualquiera 
«tro culto, al seguir siendo la única de la Nación españo- 

¡ la debía conservarse como antes en lodo el Reino de 
España en el gocé de lodos los derechos y prerofativás 
de que debe estar en posesión según la ley de Dios v las 
sanciones canónicas; que la enseñanza fuese en todas las 
escuelas públicas y privadas, conforme en un lodo á la 
doctrina Católica; que especialmente los ordinarios, tan
to en el desempeño de sus funciones episcopales, como 
en h que peden' co al derecho y al ejercicio dé la; au
toridad eclesiástica y á las Agradas Ordenes; tuvieran 
aquella plena libertad que se establece jen los sagrados 
cánones; que la iglesia por su derecho natural pudiera 
con el mas legítimo título adquirir libremente nuevas po
sesiones y que fiiese inviolable la propiedad de .m/u 
Iglesia sobre todo lo que poseía entonces, ó

de que Nuestra pontificia solicitud y afan conseguirían e 
éyito anhelado: y que la Iglesia Católica, conforme á 
nuestros deseos, se robustecería y florecería de nuevo 
mas y mas cada dia própera y felizmente en España, 
mucho mas gloriándose altamente toda aquella ínclita Na
ción de profesar la Religión católica, y de ser tan firme
mente adicta á esta Cátedra de S.an Pedro.

Vimos empero con suma admiración y amargura de 
Muestro ánimo, lo que nunca pensáramos que sucediera, 
que nuestro espresado Concordado, no solamente repug
nándolo la misma Nación española, sino deplorándolo y 
reclamando contra ello se quebrantaba y violaba impu
nemente en aquel Reino y se inferían nuevas injurias á la 

® sus derechos, á los Obispos, á Nuestra potes
tad suprema y á la de esta Santa Sede; injurias de las 
cuales, ¡oh, Hermanos Venerables! nos vemos compeli- 
do á lamentarnos con vosotros. Se han decretado leyes, 
por las cuales, con no ligero detrimento de la Religión, 
se alteran los artículos primero y segundo del Concor
dato y se manda proceder á la venta de los bienes de la 
Iglesia. Se han dado también varios decretos por cuvo 
medio se prohíbe á los Obispes conferirlas órdenes sagra
das y á las vírgenes consagradas á Dios, admitir á ouas 
mugeres en el noviciado de su propio instituto religio o, 
y sé establece que las capellanías laicales y otras instila
ciones piadosas sean reducidas enteramente á estado se
cular. Luego que supimos que se prevenían tan graves 
injurias á la Religión, á la Iglesia, á Nos. y esta San a Se
de, cumpliendo con Nuestros deberes, sin la menor tar
danza nos apresuramos á protestar y reclam ir cerca d< I 
Gobierno español, ya por medio de Nuestro Cardenal Se
cretario de Estado, ya por el de Nuestro Encargado fie 
Negocios rendente en Madrid, contra iodos éstos atenta
dos (anuís). E hicimos poner en conocimiento de dicho 
Gobierno, que nuestras reclamaciones se harían llegar á 
noticias de los fieles, sino desechaba la lev propuesta pa
ra enagenar los bienes de la Iglesia, á fin de que los mis
mos fieles se abstuviesen do comprarlos. Tragimos igual
mente á la memoria del Gobierno de Madrid lo que ma 
nifestarnos clara y abiertamente en nuestras letras apos
tólicas, acerca del propio Concordato, esto es, que de 
quebrantarse y violarse tan gravemente lo sancionado v 
pactado en el mismo Concordato, ya no habría lugar á 
indulgencia por nuestra parte, locanteá la cláusula de 
dicho Concordato, por la cu d declaramos que no serian 
molestados por Nos ó por Nuestros sucesores los Pontífi
ces Romanos, aquellos que hubiesen adquirido los bienes 
de la Iglesia enagenados ántes de nuestro referido Con
cordato.

Mas no solamente fueron vanas nuestras justísimas re
clamaciones y. las exposiciones de los insignes Prelados 
españoles sino que también fueron arrancados violenta
mente dé sus propias Diócesis y desterrados y relegados 
a ótro punto, algunos de aquellos respetabilísimos Obis
pos, que debidamente y con óptimo derecho se opusieron 
a aquellas leyes y decretos. Bien podéis comprender, 
venerables Hermanos, si estaremos agobiado de dolor al 
ver que t into cuidado y tanta solicitud corno empleamos 
para establecer en aquel Reino los negocios eclesiásticos 
han sido en vano; y que la Iglesia de Cristo se halla dé 
nuevo afligida allí, por gravísimas calamidades y concul- 
c*d:vs su libertad y sus derechos, Nuestra Autoridad v 
la de esta Santa Sede. Asi no hemos*permiiido que Núes- 

-s-cMa soore lodo lo que poseía entonces, ó iiiuino-^ 1 í® Nte0C1,)s permaneciese por mas liem-
en lo venidero. Abrigábamos pues en verdad la confian™ Rom/ iv!emdn'*a,n0S(ln® sa leáe <lti España y regresase á 

LunUdn¿a nema. Nps afligimos profundamente en verdad al ver qlie



mos que consideren

d:

jó eonipie;! 
hí >s'•'tambifi
* ji.es legos (

, , yflrSff con su dilefio Benito Loaaita, vecino de Sarracín
linp. fie Cariñvfia J Jiménez.

iíunca suficientemente deplorado y digno de reprobación 
i>s uoi.ficamos rápidamente hoy, puesto que tengamos eí 
pensamiento de hablaros eirá vez acerca de este” acertó

Entre tanto no cesaremos nunca, Venerables Herma, 
nos, de orar y suplicar de dia y de noche con asiduas i 
ardientes preces al clementísimo Padre de las misericor
dias y Dios de toda consolación, para que con el poder 
ie su brazo ayude, defienda y libre de todas las adversi. 
dades que la afligen á su Santa Iglesia, oprimida por táñ- 
¡as calamidades en todas parles y en todas parles abru
mada por tantas tempestades.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ayuntamiento de Asludillo provincia de Palenéía.

Habiendo trasladado el A ^untamiento de la Ciudad de Falencia 
" " " ‘ . - li,

Id y 16 del mismo en que se hacía la de esta villa, este Ayunta, 
miento considerando que por tal razón disminuiría la concurrencia 
á una y otra y usando de la autorización que concede el Real ¡lé
etelo de 23 de setiembre de 1853, ha acordado el trasladar dicha 
lefia de esta villa á los dias 17, 18 y 1.9 del citado mes de setiem
bre, de cada aña.á couíir desde el actual, que ha sido aprobada 
por el Sr. G iberuador de la provincia. ’ ’

A.smrsmo y con igual aprobación ha acordado estaldeeer otra 
feria nueva anual en los días J, 4 y 5 de mayo- tíe cada año, (jue 
lará principio en el inmediato de 1856. .

Lo i| ie se anuncia al público para gu conocimiento. Ástodijlu 
agosto 18 de 1855.— El Alcalde I 8 presidente. Tomás Marlim,' 

i — Por atiterdo del .Ayuntamiento, lid*f hh»- liuwbarj^m'g’tano.
Ayuntamiento Constitucional de Pesquera de Datero.

Por renuncia que ha h elio I). Anastasio Perillán y le ha sido 
i.hñitida de la plaza de médico de esta villa, se halla vacante;so 
á ¡mileu solicitudes i la misma por el término de un mes á coi . r 
iesde el día en que este anuncio S'ins-rte en el Boletín de eslfc 
.rpvincia de Valla ! di i-, las cades Irán'as de porte serán dirijidai 
il Presidente de dicha corporación. La ilutación fijada por dicho. 
Xyunta.mie ito y yer.iipis consiste en 22í)Ó rs. pagados, de los. fon- 

dos 'Je pr ¡.nos y tres cántaros de vinos mjilo ponc.uli uno de aque
llos’,-cuy i número es dé 25í), ó mis. S ; aci>m,i utirá á la prelett- 
fion teslim mió ó certilie.a lo iLd lilii!o. 'Pesquera y agosto 15 de 
185o. — LI Alcalde, Castor Espinosa. — ..ebnardv Ruada, Secre
tario.

)a Ilustre Nación Española qua lanío amamos p.or susin 
giVlár afecto al Catolicismo y por sus ilustres méritos co 
respecto á la Iglesia, á Nos y á esta Sede Apostólica, s. 
halle de nuevo conducida al peligro, en la Religión p¡>¡

■ .esta nueva perturbación de las cosas sagradas. Exigiendo 
pues severamente de Nos el cargo de Nuestro Aposíólic- 
Minislerio que defendamos con todas nuestras fuerzas i-

"causa de la Iglesia que nos ha encomendado el Cielo, n 
podemos menos tle proferir abierta y publicamente y de 
modo mas solemne Nuestras quejas y reclamaciones.'

Por estas razones, levantando Nuestra voz en este Vues
tro concurso, volvemos de nuevo á re.ciam ir sobre todo 
Ib que se ha ejecutado malamente en España por la potes 
tad seglar y se ejecuta corita la Iglesia, contra su libertad 
v sus derechos, y contra Nuestra Autoridad y la de esta 
Sede.Apostólica: y especialmente lamentamos que contra 
L> quv exije el mismo deiet lio de gentes, ae haya violado1 |a fe-iá que anualmente celebraba el 2, 3 y 4 de setiembre al 1 

propia de los Obispos en el ejercicio del Sagrado ministe
rio, ejercido violencia contra los mismos Obispos, y 
usurpan Jó el patrimonio déla iglesia contra lodos los 
derechos divinos y humanos. Reprobamos ademas con 
xie-l'ra Autoridad Apostólica las enunciadas leyes v de- 
errtos, y las abrogamos y declaramos que son v "serán eu- 
toí .irncate. milus y de ningún valor. Y con el ahinco mavor 
rfbeqmdemos, a-monesUmos á'las autoridades de lautos 
alentados y los exhortamos y rogamos que consideren 
s ‘iiafir.mte que no puéden huir de la mano de Dios lodos 
aquiidov que no tcnrnn afligir y vejar a su Santa Iglesia.

* aqiiMw, podemos dejar de congratular vivamente v 
dar amplias y merecidas alabanzas á nueslos Venérales 
Hermanos h s Arzobispos y Obispos de España, que cuto 
plieiido con su encargo, y sin intimidarse ante nimtun 
peligro, uniendo sus ánimos, sus cúidados y consejos, 

, ¡jo dejaron,de levantar su voz episcopal v de defender 
m,mey con t odem .mie la causa do la iglesia. Debamos 

• kun¡)i ia abas, alabanzas _a¡ íieLC’ero que 
de su propia vocación y de su deber no de- 
cot! este objeto lodos sus cuidados. Alabá- 

y.o.t. el ui'btdo cíiconiio a tantos' ilustres va-
- , . "I!q ,e .airando con singmar adhesión

Y ?>e m-nems a b oanlísi na Religión, á la Iglesia, á Ndsv 
bama bode, ya con la voz, ya con las escritos s'e 

g myécon altamente de deíender los derechos de la misma 
Lpc.m.-: compadecioadonos-con todo el afecto de Núes- 
G'o Apostólico amor déla condición deplorable en qué 

Icamienle se baila sumida aquella ilustro Naci-,o que 
na» es ton cara y su Reina, supiieamoi á Dios Todopode- 
• ■ ,os mas ardientes ruegos para que con su omni-
l^'eíile virtud se digne defender,-consolar v-sacarde tan.- 

■ . ai.,i:^.ias a la misma Nación y á su Reina.
V ogramos va, Venerables Hermanos, que sunieseis 

me. amargura nos hallamos angustiado a 
-rnsa u ti . m,.!., J -lorosísnn ) á q:ií; se halla reducida en 

ane-dra bantiMma, Religión; y especialmente foh 
l e ; t s mas principales pueblos católicos de aquella 

-ommlerm-iQji. Alh la potestad y la libertad déla l-desia 
moto-;; e.-.t;, oprimida, la autoridad de los Obispos V de 

‘ ^ conculcada, la Santidad del matrimomio
■ uel pinammvto vedada y despreciada, los Seminarios de 
.os IJíoigos y los conventos de Ins re'igiosos casi del to-

^htotomos ó enteramente sujetos al arbitrio de la no- 
testad mvil, la colocación de beneficios v los bienes ecle- 
stoslicos usurpados, y el Clero Católico extraordinaria
mente perseguido y vejado. Este triste estado de cosas

Se li, lila vacante el partido de mélico le-esi.i rillj de Grañoñ y 
los pueblos de \ itfarta-'Tiiiiilaii.i y .'d > ales, distanies ca la uno de 
esta villa m alia legua, y está dula lo cóa doscientas treinta fanecas 
le trigo que n-sueelivameme le pi»m en Sin Miguel década año 
los tres paeid.is, cobradas por sus n*s;w-cifv<K Vvinilamientos sieii- 
li) aquellas de bu -iu calidad seco y limpio, y ademas cotí la canli- 
iad -de doscientos veinte reales aiiualcs (pie según presupuesto la, 
iaga dicha villa de Gr.iiion por la asistem-.i i dg los-pohrivs de so- 
iminrdad. Los aspirantes dirijiráti sos solicitudes coiivettientemrtilfi 

dócuineritadás dentro de! término de uai mes y francas, de porte al 
Presidente del Ayuntamiento. Grañon,^ agosto }5 de 1855.—El 
presidente, Miguel Ternero.

El Regidor loca! del Concejo de Saet-h Ol.illa, uno de los seis 
le qne se componé esta villa, D. Bruno Lo'néz tiene en cúsiódia 
h'sne el 21 de julio último un novillo desmandado sin dueño’ cb- 

nocido, sin embargo de las diligencias que al efecto y para su p.ti< 
blicidiid ha practicado. El que se considere dueño legítimo del 
referido tiovillo.se presentará á dicho Regidor, que se le entrega- 
-■á dando la» señas de él, y abonando los gastos de guarda y:demás• 
pie haya ocasionado. "-

ANUNCIO.
Se arrienda una Casa-Mesón y cochera en et término de Sáldafia, fil* 

en la carretera de Midrid á. Burgos; el que quiera tratar de ag este puede

tiovillo.se

